
CASO Nº. 52-16-AN

JUEZA CONSTITUCIONAL: Karla Andrade Quevedo 

CORTE  CONSTITUCIONAL.  -  DESPACHO  DE  SUSTANCIACIÓN.  -  Quito
D.M.,  21  de  enero  de  2021.- VISTOS:  En  virtud  del  sorteo  efectuado  en  sesión
ordinaria  del  Pleno  del  Organismo  el  12  de  noviembre  de  2019,  corresponde  a  la
suscrita actuar como jueza constitucional sustanciadora. Una vez recibida la causa en el
Despacho, de conformidad con lo previsto en los artículos  93 y  436 numeral 5 de la
Constitución  de  la  República  y  194  y  195  de  la  Ley  Orgánica  de  Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, AVOCO conocimiento de la presente Acción
por Incumplimiento  Nº. 52-16-AN, propuesta por Norma Guadalupe Báez Champutiz,
por sus propios y personales derechos en contra del Ministerio de Educación, por el
incumplimiento  de la  disposición  general  novena de la  Ley Orgánica  de Educación
Intercultural (LOEI), los artículos 9 y 185 de la Ley de Seguridad Social, los artículos 3,
128  y  129  de  la  Ley  Orgánica  de  Servicio  Público  (LOSEP)  y  108  y  288  del
Reglamento  a  la  LOSEP.  En  lo  principal,  se  DISPONE: 1.-  Notifíquese  con  el
contenido del presente auto, así como con documentos digitalizados de la demanda, al
legitimado pasivo, Ministra de Educación, a fin de que, dentro del  término de cinco
días contados a partir de la notificación del presente auto, remita a este Organismo, un
informe debidamente detallado y argumentado respecto del contenido de la demanda
que motiva la presente acción.   2.- Notifíquese al  legitimado activo,  a través de los
medios señalados para tal efecto. 3.- Cuéntese en la sustanciación de la presente causa,
con el señor Procurador General del Estado. 4.- En virtud de lo establecido en el Art. 57
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se convoca
a audiencia pública telemática el día jueves 28 de enero de 2021, a las 12h30, a fin
de que las partes expongan sus argumentos respecto del contenido de la demanda que
motiva la presente causa. 5.- Debido a la emergencia sanitaria, la diligencia en cuestión
se efectuará a través de la plataforma electrónica Zoom, cuyos detalles se hará conocer
con antelación a las partes, en coordinación con la Dirección de Tecnología de este
Organismo. 6.- Designo a Rodrigo Ugsha Cuyo, como Actuario en esta causa, hasta la
remisión del proyecto correspondiente, al Pleno de este Organismo. – NOTIFÍQUESE
y CÚMPLASE. -
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